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"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES"
"Año de la Esperan¿a y la Consolidación de la democracia

D|RECTTVA N' ?6 -2026-DGP-DRE /GOB.REG.TACNA

I. FINALIDAD
Establecer orientaciones y precisiones sobre las acciones educativas a realizarse por
la "Semana de la Educación Tr¡butaria y Lucha Contra el Contrabando-2026" en las
lnstituciones Educativas del ámbito de la Dirección Regional de Educación Tacna.

II. OBJETIVOS

2.1. Objetivo General

Orientar el desarrollo de las acciones educat¡vas vinculadas a la "Semana
de la Educación Tributaria y Lucha Contra el Contrabando" en las
instituciones educat¡vas de la Educación Básica dentro del ámbito de la
Dirección Regional de Educación Tacna, a fin de generar conciencia
tributaria y rechazo al contrabando en los estudiantes a nivel regional.

2.2. ObjetivosEspecíficos

2.2.1 Establecer orientac¡ones de la Iabor pedagógica dentro de las
instituciones educativas de EBR para el desarrollo de acc¡ones
durante la "Semana de la Educación Tributaria y Lucha Contra el
Contrabando-2026"

2.2.2. Realiza¡ el monitoreo y acompañamiento de las actividades
pedagógicas y las acciones vinculadas a la educación tributaria y
lucha contra el contrabando.

III. BASE NORMATIVA

I
D,RTC

&cr¡

3.'1

3.2
Constitución Política del Perú.
Ley N" 28044, Ley General de Educación, su modificatoria Ley N" 28123
su Reglamento Decreto Supremo N'011-2012-ED.
Ley N' 31900, Ley que declara de interés nacional la incorporación en el
currículo nacional de educación básica de contenidos curriculares de
estudio sobre educción financiera y tributaria, contabilidad, economía y
derechos del consumidor.
Decreto Ley N" 25868 Ley de organización y funciones del lnstituto Nacional
de Defensa de la Competenc¡a y de la Protección de la Propiedad
lntelectual - INDECOPI
Resolución Ministerial N' 501-2025-MINEDU, que aprueba "Norma técnica
para el año escolar 2026 en las instituciones y programas educativos
públ¡cos y privados de la educac¡ón bás¡ca".
Resolución Viceministerial N'042-2018-MINEDU, que dispone que las
instituciones educativas públicas y/o privadas incorporen en su Calendario
Cívico Escolar, la segunda semana del mes de octubre de cada año, como
la "Semana de la educación tributaria y lucha contra el contrabando".
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3.4

3.5

3.6

DIRECTIVA: ORIENTACIONES PARA EL DESARROI.LO DE LA SEMAI'IA DE I.A EDUCAOÓN TRIsUTARIAY I-UCHA COt\¡TRA EI
cor{TRABAT{D0-2025

t

ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA SEMANA DE LA EDUCACIÓN
TRIBUTARIA Y LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO-2026



+ DRE

r.*

TACNA
"DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MU]ERES Y HOMBRES"

"Año de la Esperanza y la Consolidación de la democrac¡a

3.7. Resolución Viceministeriat N" 035-2024-2024-MtNEDU Aprueba los
documentos de soporte al proceso educativo denominados ,,Educación

económica y financiera" y "propiciamos la vida en democracia,,.
3.8. Resolución Directoral Regional N. 000219-2026, que aprueba

"Orientaciones y precisiones para el desarrollo del año escolar 2ó26 en
¡nstituciones educat¡vas y programas educativos de ra Educación Básica
de la Región Tacna,

F.F IV. ALCANCE

4.1.
4.2.
4.3.

Dirección Regional de Educación Tacna.
Dirección de Gestión Pedagógica.
Unidades de Gest¡ón Educat¡va Local de Tacna, Jorge Basadre, Tarata y
Candarave.

ü

4.4. lnstituciones Educativas de Educación Básica, de gestión pública y
Privada.

DISPOSICIONES GENERALES

5.1 . Las normas y orientaciones para el desarrollo de las actividades
vinculadas a la promoción de la educación tributaria y lucha contra el
contrabando en las instituciones educativas de Eáucación Básica
Públicas y Privadas, de los niveles de educación primaria y Secundarra
del ámbito de la Dirección Regional de Tacna, tiene cómo soporte
lineamientos del Convenio lnterinstituc¡onal suscrito entre la
super¡ntendencia Nacionar de Aduanas y Administración Tributaria
(SUNAT) y el Min¡ster¡o de Educación (lvltNEDU), además de lo
establecido en la RVÍM N. 042-2018-MINEDU, mediante el cual se dispone
que las instituciones educat¡vas públicas y/o privadas incorporen en su
Calendario Cívico Escolar, la segunda semana del mes de octubre de
cada año como la,,semana de la Educación Tributaria y Lucha
Contra el Contrabando" y los acuerdos de la mesa de trabajo SUNAT_
DRET que se d¡eran.

5.2 Las instituciones educat¡vas de ros niveres de Educación primaria y
Secundar¡a de Educación Básica Regular y Educación Básica Alternativa_
CETPROS de la Región Tacna, a fin de génerar la conc¡encia tributar¡a y
promover la lucha contra el contrabando, deben incorporar en el plañ
Anual de Trabajo la "semana de la Educación Tributaria y Lucha Contra
el Contrabando" como parte del Calendario Cívico Esóolar y en ta
Planificación Curricular, acciones educativas relacionados á tema"
respecto a la importancia de la emisión de comprobantes de pago y
rechazo al contrabando.

o
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5.3 Las instituciones educativas de los niveles de Educación primaria y
Secundaria del ámbito regional, deberán promover la participación activá
de toda la comunidad educativa, a fin de sensibiiizar la concienc¡a
tributaria y su implicancia en el logro del bienestar general.

Los especialistas de las UGEL realizarán el monitoreo de la ejecución de
las actividades por la "semana de la Educación Tributaria y Lucha Contra
el Contrabando -2026".

ou.o oE ra SEMANA DE ra EDUcActóNDIRECTIVA: OnIENTACtONES pARA fl. DESARR

CONTRA8ANDO.2025
TRIBUfARIA Y TUCHA CONfRA EL

V.

5.4.
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VI. DISPOSICIONESESPECIFICAS

La SUNAT en el marco del Convenio lnterinstitucional, brindará
capacitac¡ón docente en temas v¡nculados a educación tribularia y
aduanera "Educación Tributar¡a y Aduanera para desde la escuela" cuyo
objetivo es proporcionar a los docentes las herramientas necesar¡as para
trabajar, desde sus aulas la formación hacia el desarrollo de hábitos que
busquen generar conciencia tributar¡a y aduanera en los estudiantes, así
como desarrollar una propuesta formativa de forma didáctica para la
aplicación de las competencias ciudadanas que promueven la
convivencia, el respeto a los demás y la responsab¡lidad con los recursos
económicos y, así como los conceptos claves de cultura tributaria y
aduanera.

6.2 La SUNAT y MINEDU han elaborado recursos educativos para el trabajo
docente, los que están publicados en la página web de cultura tributaria

aduanera https.//cultu ra. sunat.qob. pe/

6.3.2

v

so

6.3. Actividades de SUNAT para Educación Básica Regular:

6.3.1 A través del programa de Volunhriado, realizará charlas de
sensib¡lización en d¡ferentes instituciones educat¡vas de la región
de acuerdo con la disponibil¡dad operat¡va de la entidad.
A través del trabajo colaborativo interinstitucional se podrá
desarrollar diversas actividades como: fenas, charlas, etc.

orRsc¡oB 6.4. Actividades de SUNAT para Educación Básica Alternativa-CETPROS:
&cN¡ -

6.4.1 Se realizarán charlas de sensibilizac¡ón en Cultura Tributaria y
Aduanera, además temas adicionales referidos a la parte tributaria
como: iniciando mi negocio, la formalización de las MYPE, importa
fácil. exporta fácil. entre otros.

6.5 Acciones educativas antes del desarrollo de la "Semana de la Educación
Tributaria y Lucha Contra el Contrabando":

6.5.I . Se sugiere a las ¡nstituciones educativas trabajar con los
estudiantes temas v¡nculados a educación tr¡butaria y aduanera.
que demuestren la concient¡zación de exigir comprobantes de
pago y el rechazo del contrabando, mediante pasacalles,
act¡v¡dades lúdicas entre otras, en el marco del Currículo
Nacional de la Educación Básica y de la Ley 31900, "Ley que
declara de interés nacional la ¡ncorporación en el Currículo
Nacional de la Educación Básica de conten¡dos curriculares de
estudios sobre educación financ¡era y tributaria, contabilidad,
economía y derechos del consumidor", haciendo uso del
documento de soporte al proceso educat¡vo denominados
"Educación económica y financiera" aprobado por Resoluc¡ón
Viceministerial N' 035-2024-2024-Ml NEDU.

6.5.2. En este proceso previo, se sugiere apl¡car durante el año escolar
como mínimo tres sesiones de aprendizaje referidos a d¡chos

DIRECTIVA: ORIE TACIONES PARA EL DEsARROI.I,O DE LA SEMAI{A DE LA EDUCAOÓN TRIBUTARIA Y I-UCHA COI{TRA EL

COÍ{TRABANDO.2O25
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temas o las que correspondan de acuerdo al Currículo Nac¡onal
de la educación Básica.
Como material de apoyo, la SUNAT y MINEDU elaboraron guías
metodológicas para cada grado de Educación primaria y
Secundaria, las cuales se podrán accede en la página web
https://cultura. suna t.qob.oe/

6.5.3 SUNAT visitará en el transcurso del año escolar distintas
lnst¡tuciones Educativas a nivel regional a efectos de poder
transmitir parte de este material, de manera presencial med¡ante
las charlas de sensibilización tributar¡a y aduanera a cargo de los
profesionales de SUNAT a fin de re,forzar el conocimiento
impartido por parte de los docentes. Las charlas de sensibilización
tendrán un tiempo de 45 minutos en las horas de tutoría y DpCC.

Actividades durante la "Semana de Educación Tributaria y Lucha Contra
el Contrabando":

o.o. I Las actividades durante la semana de la educación tributaria y
lucha contra el contrabando, tienen por objetivo sensibil¡zar a la
comunidad educativa (estud¡antes, docentes y padres de familia)
acerca de Ia ¡mportanc¡a de la exigencia de comprobantes de
pago y rechazo al contrabando, actividades que nos ayudaran a
mejorar el país. Para ello se prevé que, a través del personal de
la SUNAT efectúe la inauguración de las activ¡dades en
instituciones educativas focalizadas y/o emblemáticas.
SUNAT realizará un despliegue de visitas a algunas institucrones
educat¡vas a nivel regional, previa coordinación con las
autoridades de cada instituc¡ón educativa en Ia que se realizarán
actividades de sensibilización con los estudiantes de primaria y
secundaria en un tiempo no mayor de 45 minutos. Los temas a
tratar son los vinculados a la importancia de exigir comprobantes
de pago y el rechazo al contrabando.
Otras acc¡ones educativas suger¡das para ser ¡mplementadas
por la instituc¡ón educativa:
- Presentación de videos, carteles, afiches u otros medios de

difusión a los padres de familia.
- La l.E. podrá organizar una exposición con la participación

de estudiantes y estaría dirigida a sus padres, estud¡antes
y/o docentes de otras áreas curriculares, acerca de los temas
principales mencionados anteriormente, buscando generar
conciencia en quienes visitan la exposición. Esta expos¡ción
podría ser expresada, por ejemplo, a través de .pasaje 

o
Túnel de la Conciencia Tributaria y Aduanera,,, panel de
imágenes, af¡ches, frases, fotos, noticias u otros recursos
que cada LE. puede estimar conveniente. Esta propuesta
será trabajada por los docentes y estudiantes en equipo.- Representaciones teatrales: los estudjantes y docentes
podrán organizarse para presentar dinámicas o representar

6.6.2
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situaciones teatrales sobre los temas principales que inviten
a la reflexión y sensibilización de los asistentes, Estas
actividades podrían realizarse dentro de cada l.E, y en
coparticipación (docentes, estudiantes y padres de familia).
Pasacalles, marchas por la comunidad, visitas a lugares para
repartir trípticos elaborados por los estudiantes o llevar
mensajes que generen conciencia en los dueños de los
establec¡m ientos comerciales de la comunidad.
A lo largo de este proceso, tanto antes como en el desarrollo
de la semana, se deberá levantar evidencias de lo realizado
para la poster¡or presentación del informe a la UGEL.

6.7 . Actividades posleriores y reporte de evidencias

hcr'¡n I I, DISPOSICIONESCOMPLEMENTARIAS

+
TACNA

C

7.1

7.2

t_J

Los directores de las l.E dispondrán lo conveniente a fin de garantizar el
cumplimiento de la presente directiva.
Las UGEL consolidaran e informaran las acciones realizadas con mot¡vo
de celebrarse la Semana de la Educación Tributar¡a y Lucha Contra el

Contrabando a la DRET.
La Dirección Regional de Educación Tacna, a través de la Dirección de
Gestión Pedagógica y el equipo de especialistas, absolverán los aspectos
no contemplados en la presente Directiva.

Tacna, mayo del2026

YAMT/DRET
ELUDGP
JAAOiEES.CCSS

DIRECTIVA] ORIENTACIONES PARA ELDESARROLLO DE I.A SEMANA DE TA EDUCACIÓN TRIBUTARIAY LUCHA CONfRA EL

coNfRABAN00-2026

De manera poster¡or al desarrollo de la semana de educación tributaria y
lucha contra el contrabando, la comisión organizadora u otro actor que
haya asumido dicho rol en las instituciones educativas, deberán remitir un
informe en formato d¡gital con las evidencias recogidas a lo largo de la
semana de educación tributaria y lucha contra el contrabando a la UGEL
de su jurisdicción.

6.8. La UGEL remitirá el informe con las evidencias correspondientes de su
jur¡sd¡cción a la DRET.
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COB¡ERNO REGIONAL DETACNA
DTRECCION RECIONAL DE EDUCACIÓN

LEy N" 27A67,27902Y 28013

.DECEN¡O 
DE LA IGUALD D DE OPORTUNIDADES PARA MU'ERES Y HOMBRE§"

'Año de la Esp€ranza y el Fortalecimiento de la democracia-

RESOLUCTON DTRECTORAL REGTONAL N. 00129¿
racna, ¡ { JUll

V¡sto, el ¡nforme
documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:

2026

N' 043-2026-EES-DGP.DRE/GOB.REG.TACNA, Y

Que, el artículo 79 de la Ley N"28044, Ley General de Educación,
establece que el Ministerio de Educación es el Órgano Nacional que tiene por finalidad
definir dirig¡r y articular la política de educación, recreación y deporte en concordancia
con la política general del Estado.
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Que, la Ley N"31900 que declara de ¡nterés nacional la incorporación en
el currículo nacional de educación básica de contenidos curriculares de estudio sobre
educc¡ón financiera y tributaria, contabilidad, economía y derechos del consumidor.

Que, las normas y orientaciones para el desarrollo de las actividades
v¡nculadas a la promoción de la educación tributaria y lucha contra el contrabando en
las instituciones educativas de educación básica públicas y pr¡vadas, de los n¡veles de
educación primaria y secundaria del ámbito de la Dirección Regional de Tacna, se regirá

o los lineamientos del Conven¡o lnterinstitucional suscrito entre la Superintendencia
C acronal de Aduanas y Administración Tributaria (SUNAT) y el Minister¡o de EducaciónIo (MINEDU), además de lo establecido en la RM N"042-2018-MINEDU, mediante el cual

se dispone que las instituc¡ones educativas públicas y/o privadas incorporen la segunda
semana del mes de octubre de cada año como la "Semana de la Educación Tributaria y
Lucha Contra el Contrabando" y los acuerdos de la mesa de trabajo SUNAT- DRET que
se dieran.

Que, según el informe N' 043-2026-EES-DGP-DREiGOB.REG.TACNA,
se concluye que es necesario la emisión de una directiva que brinde las orientaciones
pert¡nentes y oportunas para la implementación de las act¡vadades por la semana de la
Educación Tr¡butaria y Lucha Contra el Contrabando en nuestra reg¡ón.

Estando a lo informado por la Dirección de Gestión Pedagógica y de
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de Educación N" 28044 y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"01 1-20'12-ED, Ley N" 29944 Ley de
Reforma Magisterial y su Reglamento aprobado por el D.S N" 004-2013- ED y sus
modificatorias y en uso de sus facultades conferidas por el D.S. N'015-2002-ED y la
Resolución Ejecutiva Reg¡onal N' 003-2025-GRyGOB.REG.TACNA.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la DIRECTIVA N" 26 denominada:
.ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE LA SEMANA DE EDUCACIÓN
TRIBUTARIA Y LUCHA CONTRA EL CONTRABANDO" 2026.
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j',i;l" f 1.,[l ARTtcULo SEGUNDo: ENCARGAR, er cumpr¡miento de ra presente
drrectiva a los directores de las Un¡dades de Gest¡ón Educativa Local de Tarata,
Candarave, Jorge Basadre y Tacna.

ARTICULO TERCERO: DISPONER, la publ¡cación de la presente
Resolución en el portal de la DRE DE TACNA, así como su difusión a través de las
UGEL Tarata, Candarave, Jorge Basadre y Tacna

ARTICULO CUARTO: NOTIFICAR, la presente resolución a la Dirección
de Gestión Pedagógica y a la Unidad Funcional de Trámite Documentario.

REGíSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

IERNO REGIONAL OE TACNA
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YAMT/DRET
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